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SUMILLA: El artículo 447 de la Ley General de 

Sociedades regula la relación de los miembros del 

consorcio con terceros así como sus responsabilidades 

y para ello anota que: “Cada miembro del consorcio se 

vincula individualmente con terceros en el desempeño 

de la actividad que le corresponde en el consorcio 

adquiriendo derechos y asumiendo obligaciones y 

responsabilidades a titulo particular y que cuando el 

consorcio contrate con terceros la responsabilidad será 

solidaria entre los miembros del consorcio solo si así se 

pacta en el contrato o lo dispone la ley.   

  

  

Lima, tres de setiembre 

de dos mil catorce.- 

LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPÚBLICA: Vista la causa número dos mil seiscientos setenta - dos mil 

  

trece luego de verificada la votación con arreglo a ley emite la siguiente 

  sentencia. 
e 

ATERIA DEL RECURSO DE CASACIÓN: - -- 

/ Se trata del recurso de casación interpuesto por CVJ Contratistas Generales 

  

Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada mediante escrito de fojas 

| / trescientos cinco contra la sentencia de vista de fecha nueve de abril de dos mil 

t A trece expedida por la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la 

O Corte Superior de Justicia de Lima que confirma la sentencia apelada de cinco 

. de marzo de dos mil doce que declara fundada la demanda de fojas cuarenta 

en los seguidos por MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros 

    

  

ociedad Anónima contra CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de 

x Responsabilidad Limitada y otros sobre Obligación de Dar Suma de Dinero.----- 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN : o =---- 

Que el recurso de casación fue declarado procedente por resolución de fecha 

veintiséis de setiembre de dos mil trece obrante a fojas treinta y nueve del 

cuadernillo formado en este Supremo Tribunal por la causal prevista en el 

artículo 386 del Código Procesal Civil denunciando la recurrente lo siguiente: ¡) 

qn qe Infracción del artículo VII de Título Preliminar del Código Procesal Civil y 

/ 2 Áe los artículos 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú y 8.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; a) Al respecto sostiene 
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que se ha otorgado a la empresa demandante más de lo solicitado en su 

demanda ocasionándose por ende que la sentencia incurra en incongruencia 

extra petita y ultra petita toda vez que la actora no describe o plantea en su 

. demanda la obligación solidaria de los consorciados pues expresamente indica 

y que la misma es mancomunada conforme a lo expuesto en los numerales 3.1 y 

3.4 de la sección Ill denominada “Fundamento de Hecho” de la demanda y que 

cada miembro del Consorcio estaba obligado a pagar un tercio de la misma; b) 

La sentencia considera hechos que no fueron propuestos en la demanda por la 

actora a efectos de fundamentar sus pretensiones o por CVJ Contratistas 

Generales Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada en su 

| contestación de la incoada no fundamentando ninguna de las partes sus 

respectivas pretensiones y resistencias en el acuerdo al que llegaron los 

miembros del Consorcio en la cláusula décimo primera del respectivo Contrato 

de Consorcio sin embargo el juez pese a que las partes no invocaron dicho 

hecho basa la sentencia fundamentalmente en dicho acuerdo a efectos de 

  

sustentar la supuesta solidaridad de la obligación que los miembros del 

Consorcio tendrían con MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros 

l Sociedad Anónima considerando en ambas sentencias el acuerdo referente a 

1 que las partes pactaron la solidaridad de las obligaciones surgidas por los 

servicios a brindar lo cual ninguna de las partes invocó; ii) Infracción 

normativa por no haberse aplicado el artículo 1173 del Código Civil; la 

“empresa MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad 

Anónima planteó su pretensión en términos de mancomunidad no obstante los 

Jueces de mérito en contravención a la Ley y de la Carta Magna han 

Y establecido que la obligación era solidaria consecuentemente la sentencia 

válida que se emita debe partir de la existencia de la mancomunidad en la 

obligación siendo lo único discutible el grado de participación de la empresa 

recurrente en dicha mancomunidad cuestión que el artículo 1173 del Código 

Civil invocado” por MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros 

> Sociedad Anónima resuelve siendo el mismo soslayado por las dos instancias 
, > 
% > “previas que han conocida el presente caso.—————— rr 

pan CONSIDERANDO: ----- == noo” 

  

  

e
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PRIMERO: Que, del examen de autos es de verse que MAPFRE Perú 

Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima subrogándose en los 

derechos de la Asegurada Municipalidad Provincial de Cusco solicita según 

escrito de fojas cuarenta que los deudores CVJ Contratistas Generales 

Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada así como Construcciones y 

Pavimentos Sociedad Anónima Cerrada y la empresa Supervisión, Ingeniería y 

Negocios Sociedad Anónima Cerrada le abonen la suma de ochocientos 

cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y nueve nuevos soles con treinta y un 

céntimos (S/.847,949.31) más los intereses legales al haber pagado dicho 

importe a la precitada Municipalidad por la ejecución de las Cartas Fianzas 

números 68-01002486-04, 68-01002487-05 y 68-01002488-05 además de los 

a costas y costos que origine el proceso; refiere como fundamentos de 

hecho de la demanda lo siguiente: a) Las empresas demandadas CVJ 

Contratistas Generales Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, 

Construcciones y Pavimentos Sociedad Anónima Cerrada así como 

Supervisión, Ingeniería y Negocios Sociedad Anónima Cerrada son integrantes 

del denominado Consorcio Imperial el cual solicitó a MAPFRE Perú Compañía 

de Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima la emisión de garantías 

personales a favor de la Municipalidad Provincial de Cusco las que debían 

renovarse y/o ejecutarse a su solicitud y ser pagadas por las empresas 

demandadas en forma mancomunada en partes iguales al número de 

” consorciados; b) Las Cartas Fianzas se emitieron para garantizar el fiel 

cumplimiento y el correcto uso del dinero entregado con arreglo al Contrato de 

Ejecución de Obra celebrado con la Comuna en mención el día veintiocho de 

marzo de dos mil ocho; c) La Municipalidad mediante Carta Notarial de fecha 

ocho de setiembre de dos mil nueve solicitó la ejecución de las cartas fianzas 

mencionadas por los montos señalados habiendo MAPFRE Perú Compañía de 

Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima cumplido con el requerimiento 

abonando el monto total de ochocientos cuarenta y siete mil novecientos 

cuarenta y nueve nuevos soles con treinta y un céntimos (S/.847,949.31) a 

AGO de Municipalidad al haberse obligado como aseguradora en forma 

solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática de modo que 

” 
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ejerciendo el derecho de subrogación corresponde que cada integrante pague 

la tercera parte de la deuda conforme corresponde a un deudor 

  mancomunado. - - mo --- - 

SEGUNDO: Que, admitida a trámite la demanda y corrido el traslado respectivo 

la empresa CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de 

Responsabilidad Limitada se apersona al proceso y mediante escrito de fojas 

6 ochenta y nueve contesta la demanda señalando esencialmente lo siguiente: 

a) Al integrar formalmente el Consorcio Imperial con una participación del uno 

por ciento (1%) queda vinculada a su manifestación de voluntad a efectos de 

asumir costos y obtener utilidades hasta por el límite máximo de su 

participación; b) Con fecha siete de marzo de dos mil ocho celebró un contrato 

privado con Construcciones y Pavimentos Sociedad Anónima Cerrada por el 

cual le cedió anticipadamente el íntegro de su porcentaje equivalente al uno por 

ciento (1%) quedando dicha empresa excluida y liberada de toda 

responsabilidad y de cualquier beneficio resultante de la suscripción del 

  

Contrato de Consorcio; c) La empresa recurrente no ha solicitado ningún tipo 

7 de garantías a MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad 

() Anónima ni ha suscrito con ésta ningún contrato u obligación de pago 

mancomunado hasta por el tercio de la obligación principal demandada ni nada 

que se le parezca; d) La mancomunidad por tercios que se demanda carecería 

de fundamentación de hecho y por ende de derecho en la medida en que el 

Contrato de Consorcio determina una distribución de obligaciones y derechos 

  

en porcentajes muy distintos a los demandados. ----—————=====mititititttttititiciii 

TERCERO: Que, valoradas las pruebas y compulsados los hechos expuestos 

por las partes el juez por sentencia de fecha cinco de marzo de dos mil doce 

corregida a fojas ciento ochenta y tres declaró fundada la demanda ordenando 

en consecuencia que las empresas demandadas cumplan con pagar 

solidariamente a MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad 

Anónima Ta suma de ochocientos cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y 

=/ nuéve nuevos soles con treinta y un céntimos (S/.847,949.31) como 

Co Y “consecuencia de la ejecución de las cartas fianzas al considerar el A quo que 

las Cartas Fianzas fueron expedidas por MAPFRE Perú Compañía de Seguros 
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y Reaseguros Sociedad Anónima a solicitud de Consorcio Imperial y a favor de 

la Municipalidad Provincial de Cusco para garantizar el fiel cumplimiento y el 

correcto uso del dinero entregado con arreglo al Contrato de Ejecución de Obra 

celebrado con dicha Municipalidad derivado del Proceso de Selección APEC 

NM 2008 número 002-2008-CE-APEC/MPC "Mejoramiento de la Avenida Alameda 

a] Pachacutec de la ciudad del Cusco" ubicada en la Provincia de Cusco el cual 

fue celebrado el veintiocho de marzo de dos mil ocho entre dicha Comuna y el 

Consorcio Imperial no habiendo los demandados contestado la demanda a 

excepción de la empresa CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de 

( r Responsabilidad Limitada la cual en su contestación no desvirtúa los hechos 

E por la empresa demandante resultando acreditado que a solicitud 

E Consorcio Imperial se emitieron las tres cartas fianzas materia de la 

presente litis las cuales fueron ejecutadas por la Municipalidad Provincial de 

Cusco y pagadas por MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros 

Sociedad Anónima por lo tanto es cierta la obligación que ahora debe asumir el 

Consorcio demandado coligiéndose que el Fiador en este caso la empresa 

demandante ha cumplido con el pago de la cartas fianzas ejecutadas 

Q subrogando entonces al acreedor en los derechos que éste tiene con el deudor 

“ conforme a lo dispuesto por el artículo 1889 del Código Civil encontrándose por 

tanto la parte demandada Consorcio Imperial obligada a abonar a MAPFRE 

Perú Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima el monto que 

ésta ha pagado a la Municipalidad acreedora apreciándose que la cesión del 

/ total de las participaciones de la codemandada al Consorcio Imperial según 

y contrato privado de fecha siete de marzo de dos mil ocho recién tomó 

existencia jurídica el día veintidós de noviembre de dos mil diez con la 

legalización de firmas obrante a folios ochenta y cinco es decir luego de más de 

dos años de la celebración del Contrato de Proceso de Selección lo cual no la 

exime de la responsabilidad adquirida por el mencionado consorcio arguyendo 

en tal sentido que la empresa demandada o su Gerente General no solicitaron 

_— absolutamente ningún tipo de garantía a MAPFRE Perú Compañía de Seguros 

¡DA / y Reaseguros Sociedad Anónima ni tienen suscrito con dicha empresa contrato 

u obligación de pago mancomunado alguno hasta el tercio de la obligación 
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principal demandada pues conforme es de verse de fojas diecisiete a veintidós 

CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

formó y forma parte de Consorcio Imperial asumiendo por ende al igual que 

todos los consorciados responsabilidad por los actos efectuados por el 

  

representante legal conforme se advierte de las cláusulas sexta y décimo 

primera del Contrato de Constitución de Consorcio de fecha diez de marzo de 

dos mil ocho advirtiéndose de la última cláusula que las empresas otorgantes 

del referido documento celebraron el Contrato de Consorcio al amparo de la 

Ley número 26887 Ley General de Sociedades acordando que la 

responsabilidad sea asumida por las empresas en forma solidaria e indivisible 

ante la Municipalidad Provincial de Cusco y/o cualquier otra entidad o 

  institución por los servicios a brindar. - 

CUARTO: Que, apelada la sentencia de primera instancia la Sala Superior por 

sentencia de vista de fecha nueve de abril de dos mil trece confirma la recurrida 

  

al considerar que no existe en autos evidencia cierta que acredite que la cesión 

alegada por CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de 

Responsabilidad Limitada haya sido puesta en conocimiento de modo oportuno 

(] a la entidad licitante esto es la Municipalidad Provincial de Cusco y que fuera 

aprobada por ésta a fin de oponerla a la empresa demandante la cual al 

“momento de emitir las fianzas esto es a junio de dos mil nueve consideró a 

CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

/como parte de Consorcio Imperial a mérito de la Escritura Pública de 

/% “Constitución de Consorcio” de fecha diez de marzo de dos mil ocho 

/ denominado Consorcio Imperial integrado por las tres empresas demandadas y 

si bien de la cláusula octava de la Escritura Pública de fecha diez de marzo de 

dos mil ocho se advierte que la empresa apelante participó en el consorcio con 

el uno por ciento (1%) también lo es que en la cláusula décimo primera de la 

misma consta que la empresa recurrente y las otras dos que integran el 

consorcio asúmieron frente a la Municipalidad Provincial de Cusco o cualquier 

Ñ otra jnsfitución por responsabilidad solidaria e indivisible los servicios a brindar 

EX _pór lo que no resulta de aplicación lo dispuesto por el artículo 1173 del Código 

Y Civil no desvirtuando lo antes expuesto la alegada cesión del uno por ciento 

Y 
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(1%) de su participación que habría efectuado la empresa recurrente a favor de 

Construcciones y Pavimentos Sociedad Anónima Cerrada pues como consigna 

el A quo dicho documento adquirió eficacia jurídica a partir del día veintidós de 

noviembre de dos mil diez al adquirir ésta la calidad de fecha cierta en virtud a 

S ¡e legalización de firmas ante Notario Público lo que agrega que la referida 

fecha cierta es posterior a la fecha de interposición de la demanda. ----------------- 

QUINTO: Que, en el caso de autos es del caso precisar que por la presente 

demanda MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad 

Anónima pretende que CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de 

Responsabilidad Limitada así como Construcciones y Pavimentos Sociedad 
   

    

  

Anónima Cerrada y Supervisión, Ingeniería y Negocios Sociedad Anónima 

Cerrada integrantes del denominado Consorcio Imperial cumplan con pagarle 

mo demandadas la suma de ochocientos cuarenta y siete mil novecientos 

cuarenta y nueve nuevos soles con treinta y un céntimos (S/.847,949.31) más 

  intereses legales.----- - 

SEXTO: Que, las instancias de mérito han establecido al respecto que las 

empresas demandadas deben cumplir de manera solidaria con el pago de la 

suma de ochocientos cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y nueve nuevos 

0 soles con treinta y un céntimos (S/.847,949.31) por concepto de ejecución de 

. las Cartas Fianzas números 68-01002486-04, 68-01002487-05 y 68-01002488- 

05 ofrecidas en garantía de la obligación que Consorcio Imperial mantenía con 

| la Municipalidad Provincial de Cusco y si bien la codemandada CVJ 

Contratistas Generales Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

intervino con el uno por ciento (1%) del total de participaciones de Consorcio 

Imperial también lo es que la citada empresa al igual que las demás integrantes 

  

del referido Consorcio se comprometieron a asumir frente a la Municipalidad 

Provincial de Cusco y ante cualquier otra entidad o institución responsabilidad 

solidaria e indivisible por los servicios a brindar sin que obste en contrario la 

cesión de- derechos efectuada por la empresa recurrente a favor de 

(> Constfucciones y Pavimentos Sociedad Anónima Cerrada toda vez que dicho 

_Aocumento adquirió fecha cierta recién a partir del día veintidós de noviembre 

a de dos mil diez en que se procedió a legalizar las firmas de las citadas partes 

H
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ante Notario Público lo cual ocurrió con posterioridad a la iniciación de la 

  presente causa.----- =--- --- 

SÉTIMO: Que, previo al análisis de fondo de las causales declaradas 

procedentes resulta conveniente señalar que la Ley General de Sociedades en 

Jo su artículo 445 define al Contrato de Consorcio como aquel “contrato por el 

: cual dos o más personas se asocian para participar en forma activa y directa en 

un determinado negocio o empresa con el propósito de obtener un beneficio 

económico manteniendo cada una su propia autonomía correspondiendo a 

FF cada miembro del consorcio realizar las actividades propias del consorcio que 

Ú / se le encargan y aquéllas a las que se ha comprometido debiendo coordinar 

¡con_los otros miembros del consorcio conforme a los procedimientos y 
_—_ 

  mecanismos previstos en el contrato.------------- 2 

OCTAVO: Que, siendo esto así el precitado artículo tiene como características 

esenciales: i) Ser un contrato asociativo mominado y típico que regula 

  

relaciones de participación o integración en uno o más negocios o empresas en 

conjunto de los consorciados quienes actúan en interés común no sujeto a 

mayor formalidad que la de constar por escrito no originando la creación o 

0 | nacimiento de una persona jurídica por lo que no tiene denominación ni razón 

social; li) Los consorciados que participan mantienen su autonomía y lo hacen 

en forma activa y directa en los negocios o empresas materia del consorcio 

correspondiendo a cada consorciado coordinar su respectiva actividad con los 

demás de acuerdo a los procedimientos y mecanismos del contrato de 

  COSO ———————— TITS” 

NOVENO: Que, igualmente la Ley General de Sociedades en su artículo 447 

regula la relación de los miembros del consorcio con terceros y sus 

responsabilidades prescribiendo que cada miembro del consorcio se vincula 

individualmente con terceros en el desempeño de la actividad que le 

corresponde en el consorcio adquiriendo derechos y asumiendo obligaciones y 

responsabilidádes a título particular siendo solidaria su responsabilidad entre 

rm los miembros del consorcio cuando éste contrate con terceros sólo si así se 

  

(A - pacta en el contrato o lo dispone la ley.
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DÉCIMO: Que, acorde a lo establecido por los artículos 445 a 447 de la Ley 

General de Sociedades cuando un consorciado asume la obligación de realizar 

determinada actividad del consorcio encomendadas en el contrato compromete 

los derechos, obligaciones y responsabilidades adquiridas a título individual sin 

que ello signifique en su caso que los logros individuales le pertenezcan 

íntegramente salvo que así se haya pactado por tanto no se vincula a sus 

consorciados con los terceros con quienes hubiere asumido obligaciones y 

cuando el consorcio contrate con terceros y por ende asume una obligación 

ésta será solidaria sólo si existe pacto que la declare o si por ley se determina 

   

  

    

lo cual concuerda con lo dispuesto por el artículo 1183 del Código Civil pues la 

solidaridad no se presume y a falta de pacto de solidaridad o disposición de la 

y cuando el consorcio asume una obligación sus miembros son responsables 

mancomunadamente conforme lo señalan los artículos 1182 y 1172 del Código 

Civil de modo que cada uno se encuentra obligado sólo respecto a la cuota que 

| ] le corresponde presumiéndose cuando se tratan de obligaciones divisibles que 

Y en caso de deuda la misma se reputa dividida en tantas partes iguales como 

deudores existan y en el caso concreto de cuántos consorciados existan.--------- 

DÉCIMO PRIMERO: Que, absolviendo en su conjunto los agravios 

() denunciados por la causal de infracción normativa procesal se advierte que si 

” bien en la demanda la empresa actora señala que la obligación de los 

consorciados era mancomunada y no solidaria también lo es que lo que en el 

presente caso se está solicitando es el pago de la suma de ochocientos 

cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y nueve nuevos soles con treinta y un 

céntimos (S/.847,949.31) por la ejecución de tres cartas fianzas las cuales 

fueron otorgadas a solicitud del Consorcio Imperial a efectos de garantizar el 

  

cumplimiento de lo pactado en el Contrato de Ejecución de Obra celebrado con 

la Municipalidad Provincial de Cusco siendo éste el objeto materia de 

controversia conforme se ha delimitado al fijarse los puntos controvertidos en 

tal sentido la naturaleza solidaria de la responsabilidad en el pago de la referida 

— Meuda viene a ser el resultado del razonamiento al que arribaron las instancias 

] de méfito en atención al análisis y valoración del caudal probatorio aportado al 
A? 

_pfoceso en especial a lo señalado por la cláusula décimo primera de la 

A 
A 

e -9.- 
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Escritura Pública de Constitución de Consorcio habiendo la empresa recurrente 

ejercido de manera irrestricta su derecho de defensa respecto a este agravio 

procesal al interponer su recurso de apelación el cual fue absuelto 

oportunamente por la Sala Superior concluyéndose que las sentencias 

ES csprción se han sujetado al mérito de lo actuado y al derecho no 

apreciándose la afectación de las normas que garantizan el derecho al debido 

proceso ni incongruencia extra o ultra petita en las sentencias de grado por lo 

que la causal procesal denunciada debe desestimarse por improbada.------------ 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, en cuanto a la causal por infracción normativa 
  

- material del artículo 1173 del Código Civil debe precisarse que no resultan 

atendibles los argumentos expresados en el recurso de casación formulado por 

la Empresa recurrente en este extremo pues las instancias inferiores han 

concluido luego del análisis de la Escritura Pública de Constitución de 

Consorcio que la empresa impugnante al igual que las demás empresas 

  

) demandadas en este proceso asumen de manera expresa una responsabilidad 

solidaria frente a la Municipalidad Provincial de Cusco así como ante cualquier 

entidad o institución por los servicios que fueran a brindar no resultando en ese 

sentido de aplicación el artículo 1173 del Código Civil al no apreciarse de la 

)) citada Escritura Pública la existencia de una obligación divisible cuyo pago 

() deba efectuarse en proporción a la parte que le corresponde a cada uno de los 

consorciantes; por cuya razón debe igualmente desestimarse por infundada 

  dicha causal. ae - _ 

Siendo esto así, al no configurarse las causales denunciadas el presente 

recurso de casación resulta infundado debiendo procederse conforme a lo 

dispuesto en el artículo 397 del Código Procesal Civil; razones por las cuales 

declararon: INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por CWJ 

Contratistas Generales Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

  

mediante escrito de fojas trescientos cinco en consecuencia NO CASARON la 

- sentencia de vista de fojas doscientos setenta y dos de fecha nueve de abril de 

<< dos mil trece expedida por la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial 

_dé la Corte Superior de Justicia de Lima; DISPUSIERON la publicación de la 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

CASACIÓN 2670-2013 

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO 

presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano" bajo responsabilidad; en 

los seguidos por MAPFRE Perú Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad 

Anónima con CVJ Contratistas Generales Sociedad Comercial de 

Responsabilidad Limitada y otros sobre Obligación de Dar Suma de Dinero; y 

los devolvieron. Ponente Señora Valcárcel Saldaña, Jueza Suprema.- 

S.S. 
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